
de revistas

¡UiVlSTA DE TRABAJO

:5«;r:fana Genera! Técnica del Ministerio

Año XXIV, núm. 2, marzo-abril ly&i.

:?ÜDSRÍCO LÓPEZ VALENCIA : Auiomaciót;

V desempleo. Algunos ttspsctos del pro-

La automación tiende a aumentar la de-
eianda de mano de obra en los niveles
superiores de capacidad y formación pro-
fesional, mientras que i?, debilita en los
inferiores. Las instituciones de la socie-
dad moderna no se han adaptado toda-
vír, a este cambio en la estructura de
la demanda de mano de obra: se pro-
ducen demasiado pocos trabajadores de los
niveles superiores de preparación y mu-
enísimos que no pueden ofrecer en el
mercado de trabajo nada más que sus
cinco sentidos no adiestrados, y esta in-
congruencia entre ías características de "la
demanda y la oferta de mano de obra pa-
iCca ser una de ias causas del actual pro-
blema del paro tecnológico. Es fútil espe-
rar que. esta incongruencia s<~. corrija por
sí soia, y es muy dudoso que un incre-
mento de !?. actividad económica, una co-
yuntura de auge, la elimine por com-
pleto.

As?, pues, el problema más urgente que

plantea la automación consiste en iden-
tificar las clases de trabajo que el hombre
es aún capaz, de realizar mejor que las
nuevas máquinas automáticas; determinar
las capacidades necesarias para esos tra-
bajo:; y los métodos mejores para adqui-
rirlas, y después, formar y volver a for-
mar, educar y reeducar a los futuros ira-
bajadores y rehabilitar a !os desplazados
por la automación para que puedan llegar
a ser miembros plenamente productivos de
la sociedad en las nuevas condiciones es-
tablecidas por el progreso tecnológico.

KUGF.NIO PÉREZ BOTIJA : El Convenio co-
lecttvo de trabajo como instrumento de
plamjicación y cíe ordenación económica,
(Ponencia presentada al II Congreso Na-
cional de Derecho del Trabajo. Córdo-
ba, República Argentina.)

El Convenio colectivo es un prograrca
de rentas de trabajo, que no puede des-
entenderse de condicionamientos económi-
cos, a los que a su vez influye, y por
ende en el desarrolle económico.

Kl Convenio determina movimientos, ge-
neralmente alcistas, de salarios; es ins-
trumento de redistribución de rentas e
incluso de participación en beneficios; en
algunos casos puede provocar inflación,
pero inteligentemente manejada puede ser-
vir para contenerla, ya que actúa come
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factor de estabilidad frente a una :n:!ac:ó:'.
galopante lo mismo que ante uru defla-
ción drástico:.

Surgió espontáneamente y pronto logró
gran desenvolvimiento en países de alto
nivel. No obstante, resulta todavía más
indispensable en los países subdesarvo-
liados, pues aunque en estos tropiece con
mayores obstáculos, es menester superar-
los y legrar que se afiance como rector o
corrector de relaciones económicas, ya que
un míninr.in cíe. organización es presu-
puesto económico-social del Convenio co-
lectivo.

Deben estudiarse, con mayor intensi-
dad y er.'eii.sión snt: efectos micro y tna-
croeconómiccs, en especial, a este último
respecta, sus posibilidades pava ser factor
de formulación y aplicación de directrices-
o principies ce. política económica, ya qv.z
.supone una superlativa descentralización
de esta última, si bien ec susceptible c!e
ser coordinada.

TOMENTO SOCIAL

Vol. XVI!, irúir?. 07. julio-septiembre

rio 196?..

Luis ALFONSO NIARTÍ>TF.'¿ CACHF.RO : Co.u*

sudón del fenómeno mi%rato;io.

El problema de la causación del com-
plejo fenómeno migratorio debe plantear-
se y esvr.iciurar.se de forma enteramente
distinta a coreo viene siendo tradicional,
y para elle es de todo punto imprescindi-
diblc establecer una nííica diferenciación
entre ¡o que constituye la verdadera causa
de las migraciones y lo que constituyen
los motivos, es decir, la respuesta a las
interrogantes del por qué y ciel para qué
se emigra.

Lar. causas concretas son realmente tan
numerosa« romo el núim'.ro de suietos
tfue inigrar., pero salvanda circunstancia-
das y personales rnati/.ar.ianes pueden

ügreparse e". las íi^uier'.tes categorías:
económicas (dernog/áiicas. imposibiliciad c
dific.ilt.id de empitc, escasa remi:ncritción
ce! trabajo y baio ::!v<;' dt vida); sociales
•,r7Ktrucí.ui'a 0.0 !T pvcpíeih'.d <í;;r¿i'-'ir. s' re.-

gímeles sucesorio;- especi;'lt-?), y psicoló-
gicas (tradición migratoria nacional, c-smí-
ritu imitativo y .~t\-cro ..cumula'.ivo).

MARTÍN BKI'CARC! A, S. 1.: C<;O¡V;-;^;;ÍÍ;.

Ce cultivo en co:nú;i.

Ai-nipe ¡imitada al [rab.'iacior, ';•}. cx-
plotaciún en asociación es a:is fórmr.;,i ca-
pa'/ de contribuir e:veramente ,1 '.a seguri-
dad profesional cíe sus miembros y de
favorecer el- desarrollo de todos. Ha de
merecer nuestra atención y Ir. de los
poderes públicos cuando se trate del es-
tatuto de e>:r:!ota'::enes familiares. Hs
cierto que la explotación en asociación
bajo una forma o en otra puede ayudar
a un gran número cíe cultivadores - sa-
lir de! callejón sin salid.-: e¡i que se er>
cuentran.

En la profesión organizada :;i asocia-
ción se .sitúa como 1:11a sociedad nueva.
lis una especie de sociedad cíe trabaic in-
termedia entre e: íranajader aislado y .as
otras instituciones prolesicnales. Kn -•-
época en que se 'duscr.r. instituciones de
escala humana, la asociaciór. se sitv.a ¿v.-
tro el cultiv.u.'or aislad'.) y el i^sv'tabk
gigantismo in.stir-.icior.ai. Nir.pur.a iust;-
Lución ionio esta, se sifií;-. en esta es-
cala tan cerca de las personas ;ar.to pera
el desarrollo de si:s responsabilidad-.-.-; co-
mo para el de.-;arrello de su idea! ;• i'li*
su infere?.

J. WKYDIiRT: Conáiármes Jal jcuerd'-
iré iiaciont::: según ¡ti "Mate? ff
gistm".

I.-! Encíclica Míder ct Magisira r.c
la dilectamente, de problemas de o r e
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don internacional o supranacional. Pero
sub.aya con fuerza la necesidad urgente
cíe l.i armonía y de la colaboración, funda-
menta ¿i tcdr. asociación de naciones.
Frent;-. a los peligros que amenazan la paz,
el documento pontificio insiste, ante todo,
en las condiciones de una colaboración a
escala mundial. I.,o que dice a este pío-
pó.sito responde asimismo a cuestiones
esenciales par?. la cansí rucción de la Ku-
rapa.

autorización administrativa, habrá de ser
iormu'.acia por medio de la correspondíante
carta dt despido. El conocimiento de los
conflictos derivados de ¡os efectos de la
huelg?. en \i rcíacióii ind'v'dual. corres-
ponde, en genera!, ~ !a jurisdicción dei
trabajo, ¡a cual h.'brá de exarninsr, en
especial si se han tenido e;i cuenta los
requisitos formales y ma!o.ri::'.r..s del des-
pido o sanciones y, r.:: concretó. !.i pro-
porcicnalidad y el i n t e equitativo.

REVISTA na PERUCHO

DEL TRABAJO

Año IX, núm. ?., marzo-abril de 1962.

Sl'Rfe BORRAJO : La importancia del estu-
dio del Derecho del Trabajo.

¡..a tran importancia científica del es-
tudio del Derecho del Trabajo está en que
por si: corta historia y por la facilidad con
cjue en él se observa el cañamazo con que
tejen e! ordenamiento jurídico las fuerzas
creadoras del Derecho, permite apreciar,
como en una muestra experimental pro-
vocada, 'o que, por inducción, y a ía
luz de la Historia y de Ir: Sociología, es
dable ver en cualquiera otra rama singu-
lar del Derecho, a saber: le '¡universa!-
iurídico» ín io «particular-jurídico», que
es, en nuestro caso, y de un modo excep-
cional, io rparticular-jurídico-íaboral».

MiGUñL P.ODKÍGITF.7.-P1ÑEKC: Efectos de la
huelga en la velación individual de tra-
baja.

La huelga produce en íiuc-stro Derecho
vigente, en principio, la suspensión de la
relación de trabajo mientras aquélla dura.
Ahora bien, la conducta del trabajador
constituye un incumplimiento contractual
sancionadle, y motivo suficiente de despi-
do oí'occdente. Este, ouc no requiere

E iVÍAPlil.L.l: /.a
•-U la

Según ia legalidad vigente, r.o cabe du-
da que las azafatas españolas, al contraer
matrimonio, rjueden continuar prestando,
sus servicios er: '-. Eii'ipres.i. y mi si' mis-
ma cn'.esjcrír. profesional.

I..os incí>nveni-Tte;; que dio ¡leva con-
sigo, íanto de orden naiural como socioló-
gico, y c;ue afecian a las propias trabaja-
doras y 7. su Empresa, aconsejan se dicte
la oportuna disposición lega;, cor. el rango
requerido, que, regulando '.a excepción
corraspondienie, restablezca 'a excedenci?.
forzosa de azafatas, en caso de coutraev
matrimonio, o al menos las encuadre, en
tal supuesto y baio las condiciones :iea.--
sanas, en CÍT:ÍS categorías latioiMÍes.

Núrn. 3, :r.ayo-junio cíe 1962.

BALTASAR CAVAZOS FLORES: ;.•>. ctiabili-

dad en las relaciones laborales.

Si bien es cicríc que como principio
doctrinal la estabilidad o ¡nainovilidad en
el empleo, entran;; 1::: «üpera-
ción, un anhelo de protección a' traba-
jador y un afán por garantizar una mayor
tranquilidad :•: la clase labunr.'M. contra
el (me aaciie puede estar eu con¡:ra¡ tam-
bién lo es que, legislativamente contení--
piado como un derecho irrestricto para
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los trabajadores, resulta, además de utó-
pico por irrealizable, antijurídico, anti-
eocnó'.r.ico y antisocial.

Lt;;s JOAQUÍN D¡; LA LAMA KIVF.RA : En

torno a \a aprobación de Reglamentos
h-.ieriores de Empresas.

Análisis del problema planteado por ei
Decreto de! Ministerio de Trabajo de 12
de enero de xofe y por la Orden de 6 de
febrero, en cuanto a la aprobación de los
Reglamentos Interiores de. líinpresa.

PROFESOR M. L. DEVEALI: Proyecciones
económicas del Convenio colectivo.

Si; trata de la primera parís de la po-
nencia formulada por la Comisión presi-
dida por dicho profesor en el Congreso de
Derecho del Trabíjo celebrado en Cór-
doba (Argentina).

Hl Convenio colectivo de Empresa tiene
especialmente en cuenta las posibilidades
íconómicas de !?. Empresa en la cual tie-
ns que regir. Las redamaciones obreras
encuentran, pues, un tope insalvable en
«! precio que ios productos elaborados por
isas Empresas tienen en el mercado.

En cambio las proyecciones económicas
de *os Convenios colectivos de actividad
resultan más acentuadas cuando dichos
Convenio.? tienen alcance nacional o cuan-
dof a pesar de tener carácter local o
regional, se refieren a actividades que se
desarrollan únicamente en la zona a que
eiios se refieren.

REVISTA IBEROAMERICANA
DE SEGURIDJW SOCIAL

Instituto Nacional de Previsión

Madrid

Año XI, núm. 3, mayo-junio de 196.1.

CENTRO INTERNACIONAL DE DOCUMENTA-

CIÓM F, iNFORMACrÓN DE LA O. I. S. S. :
Los Seguros sociales en K! Salvador.

I.a presente monografía confimía ¡a in-
teresante serie de las elaboradas por el
Centro de Documentación, y sigue la
estructura de las anteriores: una intro-
ducción en la que se brinda una panorá-
mica física, demográfica y económica del
país; !ós antecedentes legales y el régi-
men vigente, de .Seguridad social, con !a
exposición Az\ campo de aplicación, admi-
nistración, financiación y ramas que com-
prende, complementada con numerosos
datos estadísticos que permiten conocer
en sus justas proporciones el sistema sal-
vadoreño.

MANLTX M. DK BIÍÜOYA : La Seguridad so-

cial y la migración a; ;;! ámbito ibero-
americano: el Convenio miálHaienü de
Quilo.

Trabr.jo en el que se exponen á^tenicía'
mente los antecedentes, contenido y posi-
bilidades de dicho Convenio con respecta
a la migración.

fl Seguridad Social en el último Congreso
Sindical.

VÍCTOR MASJUÁK TERUEL: Determinación

y coordinación de ¡as prestMOnts en el
Seguro Social Venezolano.

Se recogen i?..' diecisiete conclusiones; de ¡,a coordinación de las prestaciones ofre-
dicha Ponencia, que fueron aprobadas por ce tres aspectos: coordinación conceptual?
el mismo con leves modificaciones. coordinación dentro de! ¡¡isU-.ma, y coord"
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nación entre las diferentes instituciones
de la Segundad social.

En consecuencia, se muestra en forma
¡mi y genera! las diversas facetas que pre-
senta ei problema, señalando además los
detalles relativos :i ias prestaciones que
atribuye e! Seguro Social Venezolano en
las dos rama.'; que. aplica actualmente:
Enfermedad ' Maternidad y Accidentes y
Enfermedades Profesionales.

Núni. i; julio-agesto de 196.1.

FRANCISCO LABADÍE OTF.RMÍN: Participa-'

don del personal en Ut administración- de
Empresas que tidoplcn fo jornia jurídica
de sociedad.

Sr traía del discurso pronunciado ante
el Pleno de ias Cjrtes Españolas, el di?.
14 de julio do! presente año defendiendo
dicha ley.

A pesar de que nuestro derecho positivo
consagra la diferenciación forma! pnirc la
Sociedad Anónima y la Empresa, no tiene
ello aún adecuado encaje jurídico en las
consecuencias lógicas que de tal distinción
se derivar., pues ellos nes llevaría a ha'
cer de la Empresa una institución para-
lela de. la Sociedad Anónima, con igual o
superior rango en su tratamiento jurídico,
más cerca, a nuestro entender, del Dere-
cho público que del privado.

He aquí por qué esta ley es decisiva;
por qué reviste singular importancia para
el futuro de nuestra ordenación jurídica
y por qué, finalmente, es distinta de las
experiencias de cogestión que andan por
el mundo, creando un precedente de úni'
ca y singular significación; mientras las
experiencias de cogestión más conocidas
se basan en ¡a consideración del trabajo
corno elemento aparte aisladamente con-
siderado, y se nutren de un carácter reí'
vindicativo, manteniéndose en el campo
sectario cié la lucha da clases, la ley que
consideramos consagra, a nuestro enten-

der, ese principio de uniriid en ¡a Huí-
presa, que es ei único camina seguro ha-
cia la salida de Ir. crisis en que .se de-
bate.

Por este camino que la ley nos abre, so
puede avanzar con prudencia, sin dada,
pero confiadamente, en :;; seguridad •}.:.
que la Empresa del futuro será mejor,
más humana, más acoren con sus supues-
tos constitutivos y, lo que acaso sea deci-
sivo para muchos, más eficaz en la conse-
cución de los objetivos económicos que !c
son propios, alcanzando una mayor pro-
ductividad y rendimiento, gracias a la
entrada en juego de los factores humanes
de íntima compenetración introducidos
en ella.

S'n embargo, r.o podemos pausar que
ron ello se resuelvan iodos los prob'crnus
de ¡a ¿impresa. I.a ley nos propone uní
fórmula cíe convivencia; una fórmula ve-
raz y acercada; p?.ro, como teda fó::rr.uk,
está expuesta al fallo ce los hombres r

limitada por el contenido de que ésto
sepan o qtnerar. Ucnnria.

EFRÉN BORRAJO DACPUZ: La rtsponsab-

lidc.á de los amos de cusa ante el Mo;¡'
tepío Nacional del Servicio Doméstico.

El amo de casa es responsable de los
daños y perjuicios que se irrogan al ser-
vidor al negársele las prestaciones por no
afiliación.

Ante este problema, la jurisprudencia
tendrá tres posibilidades, más o menos
fundadas: estimar que la responsaljilidaa
del amo de casa se agota al responder ante
el Montepío por las cuotas debidas y no
pagadas, a causa de la no afiliación, más
los recargos por demora, más las multas;
estimar que la culpa del amo de casa, in-
negable, por la no afiliación, se compensa
con la negligencia del servidor doméstico,
que tampoco pidió la afiliación, y consi-
derar que ei amo de casa es el responsa-
ble de los daños y perjuicios, al aceptar

245



Í N D I C E » Ü R 5 V 1 S I A S

el criterio ce J.I legislación supletoria, ei

criterio de los Seguros sociales generales
y del Ivlntuaiisino laboral.

JuijÁN CARRASCO BELINCHÓN : La Proikic-
iividad y ios Servicios Médicos de fíro-
presa.

Los Servicias Médicos de Empresa, en
enante créanos encargados cié. velar por
la salud de los trabajadores, se nos mues-
tran no sólo como injírumentos indis-
pensables para el mímenlo ce le producti-
vidad, s::io también corno instrumentos
coadyuvantes de la Seguridad social, por
cuanto !a complementan y la amplían.

I.a complementan ai realiza:' una cons-
tante, labor profiláctica respecto a los tra-
bajadores que están comprendidos en la
Seguridad social.

La amplían a! llevar las medidas profi-
lácticas y terapéuticas al propio campo de.
trabajo. Ks la Seguridad social la que
hace acto ce presencia en el lugar de tra-
bajo ce los asegurados. No son éstos los
que tienen qi:e ir, en todo caso, a ios Cen-
tros r.sisíenciaies de aquélla.

Kn definitiva, les Servicios Médicos de

hmpresa ligan entre sí, y coordinan en lri
práctica las dos grandes preocupaciones
del momento presente: la Segundad so-
cial, en el aspecto social, y la productivi-
dad en el aspecto económico. Precisamente
en esta trabazón ele arnbas preocupacio-
nes radican sus grandes posibilidades da
acción, y también su gran responsabilidad.
Del éxito en su actuación cepende un
mayor desarrollo eficaz de la Segundad so-
cial, en su aspecto .sanitario, y un au-
mento real ele la productividad.

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN SOCIAL

Delegación Nacional de Sindicatos

Madrid

Núm. 187, marzo de i<¡i>?..

T:;da la Sección de Estudios del nú-
mero está dedicada a! II Congreso Sindi-
cal: convocatoria, orden de! día, apertura
del Congreso, intervenciones, mociones,
conclusiones y sesión de. clausura.

JUUÁK CARRASCO BF.I ¡NCHÓN

REVISTAS IBEROAMERICANAS

PERUCHO DKL TRABAJO

Bísenos Aires

Núm. 4, abril 1962.

Germán J. Bidart Campos: J.a pensión
2 ¡a concubina.»

Mario L. Devenü: «Las cláusulas re-
troactivas en el caso de extensión da una
convención colectiva a una nueva zona»
(Nota a fallo, pág. MZ).

(J -as vacaciones en ei comercio y en
la industriar (Nota a fallo, pájr. í^fí).

Núm. 5, mayo 196?..

Ra'ael Caldera: 1 Los derechos socia-

les en la Constitución cío Venezuela.»
Mario L. Deveal:: >Una sentencia so-

ciológica sobre "huelgas pagas" v (Nota
a fallo, pág. 298).

Núm. ñ, junio 1062.

Geraldo W. Potobsky: > Participación
de los trabajadores en la gestión de la em-
presa...

Mario L. Deveali: ••Reducción consen-
sual c'.e las prestaciones laborales a fin ;>e

evitar despidos» (Nota a fallo, pág. 322).
Guillermo A. F. Lope/.: «La estabilidad

en el trabajo de temporada» (Nota a fallo,
página 327).
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REVISTA DEL WAT

[•í'.;,-.rí?. de'. Trabajo y Pre\isión Social
Instauro "í'éaúco Administrativo

del Trabajo

México

-Bienestar social integral de los jubilados

Olga Cárdenas Rentería: 'El Régimen
lega' de la planiiicacir.n urbana.-!

Rebuto Torres K.: 'Trabajadores even-
tuales y temporales en el seguro social.»

Fernando !-'iguerca : --1:1 Seguro Agríco-

Teodoro I terrera Cruillén: "Las Juntas
rancisco González Díaz Lombardo: Municipales de. Conciliación.•••

REVISTAS FRANCESAS

rnannelijke en vroiivviüjlte werkkrachten
¡UiVUE DF. DRO1T SOCIAL voor geiijkc arbeid.-

,-. -, -,*,. Núm. 4, igth..

Rscudo Judfix: >:Que¡quf'S réil^xions sur
Blanpain: -Geliike bezcldiging van le c\>ntentieux social.-1

REVISTAS ALEMANAS

RECHT DER ARBEÍT

Núm. 7, julio i>;'.íj.

B.-ri. Hiipper: > Die Pflicht zur Eln-
hal'Lun¿' einer Fnst" bei au>t*rorclentlichci*

tung des Arbeitsvsrhaltnisscs im Zu-
.-ammenhar.g mif dem Gesundkeitszustand
ik\- Arheitriííhmers.•'

Dr. I.owisch: uProblem-í der Zulassig'
keii VO;Í Sympathip.streik und Sympa-

Dr. Gairl: «LGRat, Zweifclsfragen zum DHUTSCHE VF.RSÍCHcRUNGSZFAT-
Mitbr.stimmanpsrcclii: in soTiialen Angele- SCHRJFT

N ú m . 6, junio u)6.'..

Prof. Dr. NVumann-Dueshcr: aAu»wir- Bundesmiaistcr a. D . Dr. H c n n a n n

kangen des Betr iebsra^amls auf di» ge- S c h a e r ' B a d G o d ^ b e r g : ,Griindungs-

ge:; 3etriebsratsm:tglieder moglichen In-

dividualrechtsmasnahme.n des

zieíf. vor neuer Bc\v¿thruní-;.r>

7>r. Hclmuth Kohrer, Koln : , Von der

bers.-•• Abwehrfront zur Aufbauvereinigung.»

P . IViocs: "Assessor, Nachwirkende Dr. Robcrt Jung, Strassburg: «Zum

'V'ertrag.spfiichlcn aus Arbeitsvcrhá'Itni.S' Problcm der Angícichung der Sozi.ilver-

¿en.» - sicherungssyteme im R.-rnme der Euro-

Dr. Kemte r : .tLAGDir., Die Anfech ' paischen WirtschaftsgcmeinschaCt. •
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Núms. 7-8. ¡-.úio-agosto 196:.

Albrecht v. Altrock, Berlín: «Die Ver-
sicherungsunterlagen der sozialen Rcn-
tenvcrsicheruiij» uncí die automatische Da'
tenverarbeitung. ••>

Karl-Hein?; Nierhaus, Xóln: «Probleme
des Vcr.sicherungswescns in den lint'
"vvicklung.slandern.»

ARBE1T UND W1RTSCHAFT

Núm. .•',, abril 1962.

Percy lickstein: «"Cffnung nsch íinks"
in Italien. >•

Marie Rapp: "Taktik oder Strategie?»
Joseph T. Simón: «Adam :md Kva una

der Dienstvertrag.»
Pauí Blau: «Der Niedcrgang der Ar-

bsiterbewegiing. >•

R E V I S T A S

Núm. 5, mayo T962.

Reimar 1 -loizinger: 'Sieg emer Re.vokí.-
üon.»

Frs.n.7. Olah: •• Die Mitwirkung de:: ÁX'
beitnehme:' in der So7,ialversicheri:ng.»

A. H. l'indcis: «Dic Pensionsautorriri-
tik.»

Ludwig S. Rutschka: -Die /vrbe-tskraft
wird kostbarer.:)

Núm. ú, junio igi'2.

Ernst Glr.ser: K'asscnschrankeu une-"
Klassenvorurteile.»

Dr. Bruno Kreisky: '.Ocsterreicü-- ir.
der neuen Phase der curopaischen Iritc
gration.i

Eduard Marz: «Wirtschaflliche Sír.ki--
litat und geverk-schaftliche LohnpoKtii;..:;

REVISTAS ITALIANAS

ÍL DIRITTO DEL LAVORO

Roma

Marzo-abril 196?..

Luigi Adolfo Miglioranzi: <;Rappresen-
tativiía e rappresentanze de.i sindacati»
(art. 39 Cost.).

M. F. Rabaglietti: «II conceito di
"buon imprenditore" (Contributo alio stU'
dio degli atti amministrativi privad).»

Enzo Cataldi: «A.dozione e affiliazione
neí sistema di pre.videnza soriale.»

Mayo-junio 1962.

Alfonso Sermonti: «11 contralto colletti-
vo —norma e I'art. 39 Cost.»

Corrado Calabró: '-Contralto di lavorc

a lempo indelermir.ato c contratto 01 !n-
voro a termine presta'oilito.»

Bruno Mazzurelli: KII tentativo di con'
ciliazione sindacaie nel diritto prcccKíiía--
le.»

Antonio- Palermo: '..Sul fcndair.eníc-
delle a.s.sicurazioni sociali.»

LA RIVISTA ITALIANA
Di PREVIDENZA 50CÍALE'

Roma

Marzo-abril 1962.

Luigi de I.itala: «Sulla natura de: ccr.-
tratto di lavoro artistkc e suc notf; zíXií''
colari, con spc.ciale riferimento alie no'.'ir.c
di previdenza .sociale.»

Vincenzo Mario Palmieri: ^Deáuzícv-
medico-legali da un trentennio di Giurif'-
prudenza sulla valutazione de!le iníci»!'
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tá non acnuimats all'stto delia domand lioni: dügh enti previdenziaii neüa Re'
atnministrativa, agli effetti del giudizio di pubblica fedérale tedesca.»
invaíiditá pensionabile.» Saverio Callea: «Evolucione e struttnra

Tonino Cherchis «Assegni íamiliari - attaale dei servizi sociali in Australia.»
Periodo ¿\ paga e rapporío di lavoro Paul Psülat: .-iL'invecchiamento della
subordínalo.» popolazione. ?•

PSEV1DENZA SOCIALE

Rom.'

Mayo-junio iy6z.

5'cefeno Somogyi: -SuH'esattezza delle
statistidie deíla mortalita.»

Marzo-abril 1962. Manlio Festtuccia: «Sulla intassabilita
degíi isscgn: familiari e delle pensioni ni

Sedoíí Hoeniigks «L'antonoinia di gss- invaüditá e vecchiaia.»

REVISTAS AMERICANAS

MONTÉIS? LABOR REVÍHW

Núm. 4, abril 156?..

«The Railroac' Coramission's Recomrnen-
datío*is.><

«•Labor Relaticns in Public Telephone
Sysíenis of Canadá.).

«The Working Wife and Ker Kami-
ly's Bconomic Position.')

Núm. 5. maya 1962.

«British and U. S. t.Inemployment Ra-
tes.»

«Hmployaient of High Schosl Gradua-
ses.»

«Job Pay I.ebels in Metropoütan-Areas.»

Núm. 6, junio 1962.

«VVhich Pronuctivity?»
«Ares Wage. Differentials in 1960-61.»

'.Ántidiscrimination Ciauses in Union
Contracts.:-'

«Fringe. Benefits for Mine Workers.»

INDUSTRIAL AND LABOR
RELATIONS REVIEW

Núm. .;, julio 1062.

Wiliiam A. Faunce: -Delégate Attitu-
des toward the Canvention in the Uaw.n

Garth L. Mangum: «Grievance proce-
dures for railroad operating employees.»

I.owell li. Gallaway: ¡An eccnomic
analysis of public polícy for the de-
pressed área.-;.»

Joseph Krislov: «The independant pu-
•>lic employee association: characteris-
úcs and function.s.»

Michae.l Rogin: «. Voluntarisra: The
Political functions of an antipolitical doc-
trine.?'

Simen Rottenberg: •; UiiP.mployment in
socialist countrics.»

Kenneth Aiexander John li. Maher:
«C^oramunication: The wage pattcrn in
the United States, IO46'I957.»



Í N D I C E D E R E V I S T A S

THE LABOUR GAZETTE

Ni'im. 4, abril 1962.

Preparation oí Girls ior Employme.nl
'.Thre.e Provincial Labour l'ederations

Prcsent Annual BrieíV. >•
>The Working Woincn oí Belgium.i
-.iRetircnicnt ' A Sti:dy of Sritish Atti-

rucies.)'

Núin. 5, mayo 1962.

•Technica! licuication Abroac¡.>.

'Social, Economic Prcblcms ot Older
Workers.»

Canadian Legislation oi\ Wometv's
Work and I LO Standards.h

Núm. 6. uir.io 1962.

^National Technical and Votational
Tniining Advisory Council.»

.¡National Advisory Cotincil'on Rehabi-
litation of Disabled.»

•Working Womcíi cf The Nletheriancl.s.»
••Older People - Work p.:id Retiromeut.»

REVISTAS INTERNACIONALES

REVISTA INTERNACIONAL
'DEL TRABAJO

Núm. 4, r.bril de 1962.

Darcy Ribeiro: «La integración de las
poblaciones en el Brasil»: I. :<E1 Servicio
de Protección a los Indios.¡

3. A. •Eennctt: «El empleo a jornada
parcial del personal enfermero en Gran
Bretaña.-.,

Núm. j , mayo de 1062.

H. Frederick Harbison: -La planifica-

ción del desarrollo de los recursos huma-
nos en las economías en vías de moderni-
zación.v.

Daroy Ribeiro: -La integración de lis
poblaciones aborígenes en el 3rasil»: I!..
< El problema indígena en el Brasil. 1-

Núm. 6, junio de 1962.

«La seguridad en las minas.)'
A. Piatakof: «Las actividades de lo?

órganos del Estado y de los sindicatos en
la 'J. R. S. S. en materia de trabajo.»

2-jO


